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FONDO DE PROTECClÓN DE L IS IADOS Y DIS  APACITADOS 

A CONSECUENCfA DEL CONFLICTO AR.1\IIADO 

San Sa lvador,  28 de enero 2020. 

Púb l ico en Genera l .  

Presente.  -  

Por este med io  se ac lara  que en lo que  respecta a la información ofic iosa sobre la rend ic ión de 

cuentas del Fondo de Protección de Lisiados y D iscapac itados a Consecuenc ia  de l  Conflicto 

Armado (FOPROLYD),  que es requer ida según lo normado en el Art. 10, numera l  21 de la LAIP y 

en consonanc ia  con las  atr ibuciones del  Ofic ia l  de Información establecidas en el Art. 50 de la 

misma ley de recabar y d ifund i r  la información oficiosa, prop ic iando su máx ima pub l i c idad  en 

poder de los entes ob l igados .  

En  ta l  sent ido,  se informa que no se generó la rend ic ión de cuentas para el periodo jun io  

2018 a mayo 2019, por lo cua l  es inexistente.  

Y para hacer lo  de conoc im iento genera l  se ext iende la presente acta.  

Atentamente, 

Edificio FOPR..OLYD, entre 2• y 4ª Av. Norte y Alameda Juan Pablo IT, Nº 428, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Correo Electrónico : comun_icaciones@fondolisiados.gob.sv 

Teléfono: (503) 213.'>-<i200 
wwv v. fo ndolisiados.gob, sv 


